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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte.36995 La Plata, 23 de octubre de 2002 

| _ El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 27, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ARTICULO 1?: Facúltase al Departamento Ejecutivo a autorizar al Arzobispado de La Plata 
————————————————————— a inhumar los restos-de MONSEÑOR OCTAVIO DERISI, antiguo Obispo 
Auxiliar de nuestra ciudad, en la Iglesia Catedral de La Plata el día 26 de octubre de 2002. 

ARTICULO 2?: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 24 de octubre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

LA PLATA, 24 de octubre del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS
 SETENTA Y 

SIETE (9477).- E 
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